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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia 
informando que obra en el expediente escrito de contestación. Sírvase Proveer.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00 065 00    

DEMANDANTE    Nidia Maritza Garzón Ramírez  C.C. No. 39.723.937 

DEMANDADA   Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

DEMANDADA  Misión Temporal Ltda NIT No. 800.136.105-1 

DEMANDADA  Gente Oportuna S.A.S. NIT No. 860.061.140-4 

DEMANDADA  Activos S.A.S. NIT No. 860.090.915-9 

DEMANDADA  Selectiva S.A.S. NIT No. 930.044.545-2 

DEMANDADA  Colombiana de Temporales S.A.S. NIT No. 800.142.612-9 

PRETENSIÓN    Contrato realidad  

 
Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que, si bien obra en el 
expediente acuso recibo de la demanda por parte de las demandadas, no hay constancia 
de notificación del auto admisorio de la misma, no obstante, las demandadas 
COLPENSIONES, ACTIVOS, GENTE OPORTUNA y MISIÓN TEMPORAL, allegaron 
escritos de contestación, en consecuencia, se Resuelve: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 
demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
ACTIVOS S.A.S., GENTE OPORTUNA S.A.S. y MISIÓN TEMPORAL LTDA., a partir de 
la notificación del presente auto, conforme lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica, toda vez que allegaron escrito de 
contestación. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) CÉSAR JAMBER ACERO 
MORENO, como apoderado (a) judicial de la demandada GENTE OPORTUNA S.A.S., 
de conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) RAFAEL RODRÍGUEZ TORRES, 
como apoderado (a) judicial de la demandada ACTIVOS S.A.S., de conformidad con las 
facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) JAMES HUMBERTO FLÓREZ 
SERNA, como apoderado (a) judicial de la demandada, MISIÓN TEMPORAL LTDA, de 
conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) MARÍA LUCÍA LASERNA 
ANGARITA, como apoderado (a) judicial de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con las facultades a 
él (ella) conferidas en el poder otorgado. 
 
SEXTO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de las 
demandadas GENTE OPORTUNA S.A.S., ACTIVOS S.A.S. MISIÓN TEMPORAL LTDA y 
COLPENSIONES, toda vez que allegaron escrito de contestación de demanda dentro 
del término de ley y cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
SÉPTIMO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA solicitado por GENTE OPORTUNA S.A.S., se observa 
que el mismo no cumple con el requisito establecido en el artículo 65 del CGP, referente 
a que debe ser presentado acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo. 
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OCTAVO: En consideración a lo anterior se DEVUELVE el Llamamiento en Garantía 
formulado y se concede el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES al (la) apoderado (a) 
del (a) demandante a fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazar 
el Llamamiento. 
 
REQUERIR a la parte actora a efecto de que surta el trámite de notificación de las 
demandadas SELECTIVA S.A.S. y COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S., mediante 
correo certificado, o vía correo electrónico, remitiendo el auto admisorio y el traslado de 
la demanda o el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los artículos 
291 del CGP, y 29 y 41 del CPT y la SS, o la ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 21 DE JUNIO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 090 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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